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Presidencia de la República. Decreto por el que se expropia por causa de utilidad 
pública la superficie de 48,661.703 m² (cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y 
uno punto setecientos tres metros cuadrados), a favor de la Federación, por 
conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de los tramos 1, 2, 3, 5 y 6 
del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 14 (catorce) inmuebles de propiedad 
privada, ubicados en los municipios de Candelaria, Champotón y Campeche en el 
estado de Campeche; Tenosique en el estado de Tabasco; Umán en el estado de 
Yucatán; Othón P. Blanco, Puerto Morelos, Solidaridad, Tulum y Felipe Carrillo 
Puerto en el estado de Quintana Roo (Segunda publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 48,661.703 m² 
(cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y uno punto setecientos tres metros cuadrados), 
a favor de la Federación, por conducto de Tren Maya, S.A. de C.V., para la ejecución de 
los tramos 1, 2, 3, 5 y 6 del Proyecto Tren Maya, correspondiente a 14 (catorce) inmuebles 
de propiedad privada, ubicados en los municipios de Candelaria, Champotón y Campeche 
en el estado de Campeche; Tenosique en el estado de Tabasco; Umán en el estado de 
Yucatán; Othón P. Blanco, Puerto Morelos, Solidaridad, Tulum y Felipe Carrillo Puerto en 
el estado de Quintana Roo. 
 
La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes 
inmuebles y que formen parte de ellos. 
 
El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
120/2025, así como los Votos Concurrente de la señora Ministra María Estela Ríos 
González y Particular de la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 239. 

https://scjnmx.sharepoint.com/sites/intranet/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36236/DOF%2020042026.pdf
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Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 120/2025. 
 
Se declara la invalidez del artículo 26, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Sacramento, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2025, expedida mediante el 
Decreto 169, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de 
diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos 
precisados en el apartado VIII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Controversia Constitucional 120/2025, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión de once de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
Voto Concurrente que formula la señora ministra María Estela Ríos González en relación 
con la Controversia Constitucional 120/2025, fue resuelta por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión del once de noviembre de dos mil 
veinticinco. 
 
Voto Particular que formula la ministra Lenia Batres Guadarrama relativo a la Controversia 
Constitucional 120/2025. 
 

 

Organo de Administración Judicial. Acuerdo General del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial que reforma el similar por el que se crean e integran sus 
comisiones y se aprueban los nombramientos de las personas titulares de las 
Secretarías Ejecutivas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 266. 
 
Acuerdo General por el que se reforma el artículo 6, fracción III, último párrafo, del 
ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
POR EL QUE SE CREAN E INTEGRAN SUS COMISIONES Y SE APRUEBAN LOS 
NOMBRAMIENTOS DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS 
EJECUTIVAS. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el 20 de abril de 2026. 
 
El Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que reforma el similar 
por el que se crean e integran sus comisiones y se aprueban los nombramientos de las 
personas titulares de las secretarías ejecutivas, fue aprobado por el Pleno del propio 
Órgano, en sesión celebrada el 15 de abril de 2026. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 268. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.2447 M.N. (diecisiete pesos con dos mil cuatrocientos cuarenta y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 


